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REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL  
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

–MODIFICADO POR LEY 2/2025, DE 29 DE ABRIL– 
 

REDACCIÓN ANTERIOR 
REDACCIÓN VIGENTE 

(En vigor el 1 de mayo de 2025) 

[…] 

TÍTULO II. Régimen General de la Seguridad Social 

[…] 

CAPÍTULO V. Incapacidad temporal  

[…] 

Artículo 174. Extinción del derecho al subsidio. 

1. El derecho al subsidio se extinguirá por el transcurso del plazo máximo 
de quinientos cuarenta y cinco días naturales desde la baja médica; por 
alta médica por curación o mejoría que permita al trabajador realizar su 
trabajo habitual; por ser dado de alta el trabajador con o sin declaración 
de incapacidad permanente; por el reconocimiento de la pensión de 
jubilación; por la incomparecencia injustificada a cualquiera de las 

Artículo 174. Extinción del derecho al subsidio. 

1. El derecho al subsidio se extinguirá por el transcurso del plazo máximo 
de quinientos cuarenta y cinco días naturales desde la baja médica; por 
alta médica por curación o mejoría que permita al trabajador realizar su 
trabajo habitual; por ser dado de alta el trabajador con o sin declaración 
de incapacidad permanente; por el reconocimiento de la pensión de 
jubilación; por la incomparecencia injustificada a cualquiera de las 
convocatorias para los exámenes y reconocimientos establecidos por la 
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convocatorias para los exámenes y reconocimientos establecidos por la 
inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social o por los 
médicos de la mutua colaboradora con la Seguridad Social; o por 
fallecimiento. 

A efectos de determinar la duración del subsidio, se computarán los 
períodos de recaída en un mismo proceso. 

Cuando, iniciado un expediente de incapacidad permanente antes de que 
hubieran transcurrido los quinientos cuarenta y cinco días naturales de 
duración del subsidio de incapacidad temporal, se denegara el derecho a 
la prestación de incapacidad permanente, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, a través de su inspección médica, será el único 
competente para emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales 
posteriores a la resolución denegatoria, una nueva baja médica por la 
misma o similar patología. En estos casos se reanudará el proceso de 
incapacidad temporal hasta el cumplimiento de los quinientos cuarenta y 
cinco días, como máximo. 

2. Cuando el derecho al subsidio se extinga por el transcurso del período 
de quinientos cuarenta y cinco días naturales fijado en el apartado 
anterior, se examinará necesariamente, en el plazo máximo de noventa 
días naturales, el estado del incapacitado a efectos de su calificación, en el 
grado de incapacidad permanente que corresponda. 

No obstante, en aquellos casos en los que, continuando la necesidad de 

inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social o por los 
médicos de la mutua colaboradora con la Seguridad Social; o por 
fallecimiento. 

A efectos de determinar la duración del subsidio, se computarán los 
períodos de recaída en un mismo proceso. 

Cuando, iniciado un expediente de incapacidad permanente antes de que 
hubieran transcurrido los quinientos cuarenta y cinco días naturales de 
duración del subsidio de incapacidad temporal, se denegara el derecho a 
la prestación de incapacidad permanente, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, a través de su inspección médica, será el único 
competente para emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales 
posteriores a la resolución denegatoria, una nueva baja médica por la 
misma o similar patología. En estos casos se reanudará el proceso de 
incapacidad temporal hasta el cumplimiento de los quinientos cuarenta y 
cinco días, como máximo. 

2. Cuando el derecho al subsidio se extinga por el transcurso del período 
de quinientos cuarenta y cinco días naturales fijado en el apartado 
anterior, se examinará necesariamente, en el plazo máximo de noventa 
días naturales, el estado del incapacitado a efectos de su calificación, en 
el grado de incapacidad permanente que corresponda. 

No obstante, en aquellos casos en los que, continuando la necesidad de 
tratamiento médico por la expectativa de recuperación o la mejora del 
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tratamiento médico por la expectativa de recuperación o la mejora del 
estado del trabajador, con vistas a su reincorporación laboral, la situación 
clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la citada calificación, 
esta podrá retrasarse por el período preciso, sin que en ningún caso se 
puedan rebasar los setecientos treinta días naturales sumados los de 
incapacidad temporal y los de prolongación de sus efectos. 

Durante los períodos previstos en este apartado, de noventa días y de 
demora de la calificación, no subsistirá la obligación de cotizar. 

3. Extinguido el derecho a la prestación de incapacidad temporal por el 
transcurso del plazo de quinientos cuarenta y cinco días naturales de 
duración, con o sin declaración de incapacidad permanente, solo podrá 
generarse un nuevo derecho a la prestación de incapacidad temporal por 
la misma o similar patología, si media un período superior a ciento 
ochenta días naturales, a contar desde la resolución de la incapacidad 
permanente. 

Este nuevo derecho se causará siempre que el trabajador reúna, en la 
fecha de la nueva baja médica, los requisitos exigidos para ser beneficiario 
del subsidio de incapacidad temporal derivado de enfermedad común o 
profesional, o de accidente, sea o no de trabajo. A estos efectos, para 
acreditar el período de cotización necesario para acceder al subsidio de 
incapacidad temporal derivada de enfermedad común, se computarán 
exclusivamente las cotizaciones efectuadas a partir de la resolución de la 
incapacidad permanente. 

estado del trabajador, con vistas a su reincorporación laboral, la situación 
clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la citada calificación, 
esta podrá retrasarse por el período preciso, sin que en ningún caso se 
puedan rebasar los setecientos treinta días naturales sumados los de 
incapacidad temporal y los de prolongación de sus efectos. 

Durante los períodos previstos en este apartado, de noventa días y de 
demora de la calificación, no subsistirá la obligación de cotizar. 

3. Extinguido el derecho a la prestación de incapacidad temporal por el 
transcurso del plazo de quinientos cuarenta y cinco días naturales de 
duración, con o sin declaración de incapacidad permanente, solo podrá 
generarse un nuevo derecho a la prestación de incapacidad temporal por 
la misma o similar patología, si media un período superior a ciento 
ochenta días naturales, a contar desde la resolución de la incapacidad 
permanente. 

Este nuevo derecho se causará siempre que el trabajador reúna, en la 
fecha de la nueva baja médica, los requisitos exigidos para ser 
beneficiario del subsidio de incapacidad temporal derivado de 
enfermedad común o profesional, o de accidente, sea o no de trabajo. A 
estos efectos, para acreditar el período de cotización necesario para 
acceder al subsidio de incapacidad temporal derivada de enfermedad 
común, se computarán exclusivamente las cotizaciones efectuadas a 
partir de la resolución de la incapacidad permanente. 
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No obstante, aun cuando se trate de la misma o similar patología y no 
hubiesen transcurrido ciento ochenta días naturales desde la denegación 
de la incapacidad permanente, podrá iniciarse un nuevo proceso de 
incapacidad temporal, por una sola vez, cuando el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, a través de los órganos competentes para evaluar, 
calificar y revisar la situación de incapacidad permanente del trabajador, 
considere que el trabajador puede recuperar su capacidad laboral. Para 
ello, el Instituto Nacional de la Seguridad Social acordará la baja a los 
exclusivos efectos de la prestación económica por incapacidad temporal. 

4. El alta médica con propuesta de incapacidad permanente, cualquiera 
que sea el momento en el que sea expedida, extinguirá la situación de 
incapacidad temporal. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 
extinción se produjera por alta médica con propuesta de incapacidad 
permanente, o por el transcurso de los quinientos cuarenta y cinco días 
naturales, el trabajador estará en la situación de prolongación de efectos 
económicos de la incapacidad temporal hasta que se notifique la 
resolución en la que se califique la incapacidad permanente. 

En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, cuando se 
reconozca la prestación de incapacidad permanente, sus efectos 
coincidirán con la fecha de la resolución de la entidad gestora por la que 
se reconozca, salvo que la misma sea superior a la que venía percibiendo 
el trabajador en concepto de prolongación de los efectos de la incapacidad 
temporal, en cuyo caso se retrotraerán aquellos efectos al día siguiente al 

No obstante, aun cuando se trate de la misma o similar patología y no 
hubiesen transcurrido ciento ochenta días naturales desde la denegación 
de la incapacidad permanente, podrá iniciarse un nuevo proceso de 
incapacidad temporal, por una sola vez, cuando el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, a través de los órganos competentes para evaluar, 
calificar y revisar la situación de incapacidad permanente del trabajador, 
considere que el trabajador puede recuperar su capacidad laboral. Para 
ello, el Instituto Nacional de la Seguridad Social acordará la baja a los 
exclusivos efectos de la prestación económica por incapacidad temporal. 

4. El alta médica con propuesta de incapacidad permanente, cualquiera 
que sea el momento en el que sea expedida, extinguirá la situación de 
incapacidad temporal. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 
extinción se produjera por alta médica con propuesta de incapacidad 
permanente, o por el transcurso de los quinientos cuarenta y cinco días 
naturales, el trabajador estará en la situación de prolongación de efectos 
económicos de la incapacidad temporal hasta que se notifique la 
resolución en la que se califique la incapacidad permanente. 

En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, cuando se 
reconozca la prestación de incapacidad permanente sus efectos 
coincidirán con la fecha de la resolución de la entidad gestora por la que 
se reconozca, salvo que dicha prestación sea superior a la que venía 
percibiendo el trabajador en concepto de prolongación de los efectos de 
la incapacidad temporal, en cuyo caso se retrotraerán los efectos de la 
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de extinción de la incapacidad temporal. 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de extinción de la incapacidad temporal anterior al agotamiento 
de los quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración de la misma 
sin que exista ulterior declaración de incapacidad permanente, subsistirá 
la obligación de cotizar mientras no se extinga la relación laboral o hasta la 
extinción del citado plazo de quinientos cuarenta y cinco días naturales, de 
producirse con posterioridad dicha declaración de inexistencia de 
incapacidad permanente. 

incapacidad permanente al día siguiente al de extinción de la 
incapacidad temporal. 

En aquellos casos en los que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 49.1.n) del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, la 
declaración de incapacidad permanente en los grados de total, absoluta 
o gran incapacidad no determine la extinción de la relación laboral, por 
llevar a cabo la empresa la adaptación razonable, necesaria y adecuada 
del puesto de trabajo a la nueva situación de incapacidad declarada o 
por haber destinado a otro puesto a la persona trabajadora, la 
prestación de incapacidad permanente se suspenderá durante el 
desempeño del mismo puesto de trabajo con adaptaciones u otro que 
resulte incompatible con la percepción de la pensión que corresponda, 
de acuerdo con el artículo 198. 

En caso de extinción de la incapacidad temporal anterior al agotamiento 
de los quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración de la misma 
sin que exista ulterior declaración de incapacidad permanente, subsistirá 
la obligación de cotizar mientras no se extinga la relación laboral o hasta 
la extinción del citado plazo de quinientos cuarenta y cinco días 
naturales, de producirse con posterioridad dicha declaración de 
inexistencia de incapacidad permanente. 

[…] 

 


